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Póliza de seguro de enfermedad.
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2 Condiciones Especiales

INCLUSIONES

• Asistencia derivada de la práctica deportiva en general.

• D.I.U a cargo de SegurCaixa Adeslas.

• Obturaciones, endodoncias y periodoncias: SÓLO EN CUADRO MÉDICO, y PARA ASEGURA-
DOS DESPLAZADOS EN EL EXTRANJERO MEDIANTE REEMBOLSO.

• Vacunación Infantil: incluye coste de la vacuna: EXCLUSIVAMENTE EN CENTROS CONCER-
TADOS.

• Prótesis: se cubren los injertos óseos.

• Botella de oxígeno, CPAP y BIPAP y oxígenoterapia con mochila.

• Foniatría en todo tipo de procesos.

• Reproducción asistida: EXCLUSIVAMENTE EN CUADRO MÉDICO.

• Asistencia derivada del S.I.D.A.

• Tiras reactivas para medición de la glucemia y jeringuillas de insulina.

• Psicoterapia sin límite de sesiones: EXCLUSIVAMENTE EN CUADRO MÉDICO y PARA ASEGU-
RADOS DESPLAZADOS EN EL EXTRANJERO MEDIANTE REEMBOLSO.

• Podología sin límite de sesiones.

Este Contrato de Seguro comprende de forma inseparable las Condiciones Generales que 
anteceden, que quedan formadas por las Cláusulas Jurídicas y Cláusulas Descriptivas de Co-
bertura, las Condiciones Particulares, las Especiales si las hubiere y los Apéndices que recojan 
las modificaciones de todo ello acordadas por las partes.
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